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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITAR|O No 907-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 2021

VISTO:

El Of¡c¡o N' 0039-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de jut¡o de 2021, rem¡tido por et Vicorrector
Académ¡co, sol¡citando la rat¡ficación de la Resoluc¡ón de V¡cenectorado Ac€démico N'OO4e-
2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de julio det año 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Unive6idad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académico, adm¡n¡strativo y
económico; concordante con elArl. 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria N" 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, ratif¡car, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de ¡nvest¡gación,
la política geneElde formación académ¡ca en la Univers¡dad, y olros; concordante con el arl. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Oue, med¡ante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡tar¡a, otorga la l¡cencia institucional e la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educativo superlor univeBilario en sus
locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con v¡gencia de se¡s (06) años, computados a
partir de la not¡ficación de Ia presente resolución;

Que, mediante Ofcio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-l5-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N' 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la gue concluyen: 'Proceder a reg¡strar los datos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identifcado con DNI N' 08843197, como Rector enc¿lrgado de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el poríodo comprend¡do entre el 11 de abril y el 30
do set¡embre de 2021, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo de 2021, y de conformidad a Io dispuesto en la Rasolución de Asamblea Universitaria N"
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 2021':

oue, por Oficio N" 0039-2021-UTEA-VRAC de fecha 2l de Julio de 2021, rem¡t¡do por el
Vicenector Académico, solic¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0048-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de julio d€l año 2021 , que ratifica la Resolución Decanal
N' 0170-2021-UTEA-FI de fecha 20 de jul¡o de¡ 2021, que aqueba con cargo a darcuenta ante
Conse.¡o de Facultad, la Carga Académica del profes¡onal lng. Edy Ambía Vásquez, Docente
Exlraordinario como Espec¡alista, para el Semestre Académ¡co 2020-ll, bajo el Régimen de
Tiempo Parcial de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la
Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andesj

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 18 de agosto de 2021, el
Conseio Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratmcar la Resolución de Vicenectorado
Académico N' 0048-2021-UTEA-VRAC de fecha 21 de jul¡o del año 2021 , que resuelve en su
Artículo Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" O17O-2O21-UÍEA-F| de fecha 20 de
julio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: aprobar, con cargo a dar cuenta ante Consejo
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de Facultad, la Carga Académ¡ca del profesional lng. Edy Ambía Vásqu€z, Doc€nte
Extraordinario como Especial¡sta, par:l el Semestre Académico 2020)1, b4o el Régimen de
T¡empo Parc¡al de la Escuela Profesional de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Naturales de la
Sede Abancay-Andahuaylas de la Facultad de lngeniería de la Un¡vers¡dad Tecnológicá de los
Andes, según el Estatuto y el Reglamento respectivo, el mismo que forma parte de la presente
résolución";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de mazo de 2021 y oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-',t5-02 de ¡ecna 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha '18 de
agosto de 2021, la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N' 0048-2021-UTEA-VRAC de
techa 21 de jul¡o del año 2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución
Decanal N' 0170-2021-UTEA-F| de fecha 20 de jul¡o del 2O?'1, quo résuelve en su Articulo
Primero: aprobar, con cargo a dar cuenta ante ConseJo de Facultad, la Carga Académica
del profesional lng. Edy Ambía Vásquez, Docente Extraordinario como Especialista, para
el Semeske Académ¡co 2020-ll, bajo el Régimen de Tiempo Parc¡al de la Escuela
Profes¡onal de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales de la Sede Abancay-
Andahuaylas de la Facultad de lngeniería de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
según el Estatuto y el Reglamento respec{¡vo, el m¡smo que forma parte de la presente
resoluc¡ón". Formando parte de la presente resolución en fojas 07.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competencia pae el
efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón, para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

MEZARINA

de los AMes
ALVAREZ

creta Gen
UniveEidad fecnológica de fos Andes.
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